
vlsro; A sol¡c¡tud de ra AdminLtración y según ¡nforme der Referente presupuestar pabro
Velázquez, EE 2024-8,1 -129O-0OO2}.

RESULTANDO : Que corresponde realizar una gest¡ón ef¡c¡ente de los créditos
presupuestales as¡gnados a¡ Munic¡p¡o (programa 129).

CONSIDERANDO

1- Que ha s¡do anar¡zada ¡a disponib¡ridad presupuestar der Municipio de La Froresta y er
d¡nero as¡gnado en cada reglón.

2- Que se ha realizado un estimativo de.los gástos de funcionam¡ento e invers¡ón para el
elercicio 2024.

3- Que habiendo sido tratado en este Gobierno MunicÍpal, en sesión ordinaria N.o O:
de fecha 18 de diciembrc de 2024, se hace necesario dictar el correspondiente acto

ktll§
La llaaest¿
anuñialaro

canallo

La Ftoresta, 18 de d¡c¡embre de 2024.

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

REsoLUctóN N.o 307 t2024 ACTA N.o 030/2024

admin¡strativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL GoBIERNO MUNtcrpAL DE LA FLoRESTA REsUELVEüeb,
raf\91

1- Autorizar la .siguiente transpos¡ción de rubros para
despachante de aduana:

Programa y Renglón Reforzante:

Programa 129 Renglón 5369000 Subgrupo motores y repuestos, Otros, a
trasponer: $ 800.000 (saldo actuat g B9A.7S4 )
Programa 129 Rengtón 52ggOO0 Subgrupo otros serv¡cios no personales,
Otros, a trasponer: g 260.000 (saldo actuat g 496,659)

Programa y Renglón Reforzadd:

Programa 129 Renglón 5111000 Al¡mentos para personas, por g 20,000 (s)
actual $38.113)



Programa 12g Rengtón 5163000 Materiales de construcción, por $ 500.000
(saldo actual $208. 042. 88)

Programa 129 Renglón 5259000 5ub grupo arrendam¡entos, otros, por $
70.000 (saldo actual $60.812)

Programa 729 Renglón 5371000 Agropecuaria de pesca y M¡nería, por $
470.000 (saldo actual $13.536,35)

TRANSPOSTCTóN: $ r,060.OOO

2- Comuníquese a la Secretaría de Descentral¡zación y Part¡cipación de la lntendenc¡a de
Canelones y demás of¡cinas que correspondan.

3- Incorpórese en los archivos de Resoluciones, del Municipio La Floresta
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